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Por la cual se archiva una investigación en contra de la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, en atención a una queja interpuesta por el socio Juan de Dios del Villar Herrera

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR
en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 44 de 1993, el Decreto 162 de 1996, la Resolución 088 de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que en concordancia con lo consignado por los artículos 43 de la Decisión  Andina 351 de 1993, 26 de la Ley 44 de 1993 y 5 del Decreto 162 de 1996, las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor y de derechos conexos se encuentran sometidas a la inspección y vigilancia por parte de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, en adelante DNDA.

Que en virtud de los artículos 6 y 31 del Decreto 162 de 1996, la DNDA podrá iniciar de oficio, a petición de parte, o por queja, una investigación a las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor o de derechos conexos a fin de verificar el cumplimiento de las normas legales y estatutarias.

Que según lo consignado en los artículos precedentes, en concordancia con el artículo 32 del Decreto 162 de 1996 y la Resolución 088 de 2002, es función del Jefe de la División Legal de la DNDA ordenar mediante resolución motivada, la apertura y formulación de cargos o el archivo del expediente, dentro del trámite de las investigaciones.

Que una vez transcurridas las etapas de investigación preliminar, calificación y pliego de cargos, traslado de cargos, descargos y periodo de pruebas, el Jefe de la División Legal de la DNDA de conformidad con los artículos 51 de la Decisión Andina 351 de 1993, 38 del Decreto 162 de 1996 y 1 de la Resolución 088 de 2002, una vez comprobada la infracción a las normas legales y estatutarias podrá imponer, mediante resolución motivada, las sanciones establecidas en el artículo 47 de la Decisión Andina 351 de 1993, en armonía con el artículo 38 de la Ley 44 de 1993 y demás normas concordantes.

I. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El día 06 de agosto de 2007 se radicó en esta Dirección con el número 1-2007-22134, una comunicación remitida por la doctora María Girlesa Villegas Muñoz, Directora Nacional de Atención y Trámites de Quejas de la Defensoria del Pueblo,  mediante la cual se trasladó a esta entidad una nota suscrita por el señor Juan de Dios del Villar Herrera dirigida al Defensor del Pueblo, doctor Volmar Antonio Pérez Ortiz, informándole sobre presuntas irregularidades cometidas en la administración de la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, en adelante SAYCO  (Folios 1 a 7). 

2. A través de oficio del 13 de agosto de 2007, se designó al profesional universitario Dr. Jorge Mario Olarte Collazos para efectos de adelantar unas diligencias preliminares, a fin de verificar las presuntas irregularidades manifestadas por el señor Juan de Dios del Villar Herrera (Folio 8).

3. Mediante Auto de fecha 6 de noviembre de 2007, se prorrogaron las diligencias preliminares (Folios 23 a 24).

4. Entre los días 17 y 18 de diciembre del año 2007, el funcionario investigador adelantó una vista de tipo administrativo a las instalaciones de SAYCO. (Folios 111 a 128)

5. A través de informe presentado el día 20 de diciembre de 2007, el funcionario investigador conceptuó la viabilidad de abrir una investigación en contra de SAYCO. (Folios 158 a 179).

6. Mediante Resolución No 014 del 08 de enero de 2008, el Jefe de la División Legal ordenó la apertura de una investigación y formuló cargos en contra de la sociedad. (Folios 180 a 202).

7. Mediante oficio radicado bajo el número 1-2008-2195 del 28 de enero de 2008, SAYCO presentó descargos y aportó una serie de documentos para ser tenidos como pruebas. (Folios 208 a 251).

8. Por medio de Auto del 31 de enero de 2008, se decretaron unas pruebas y se fijó como fecha máxima para su practica el día 19 de febrero de 2008. (252 a 255).

9. A través de oficio del 06 de febrero de 2008, radicada bajo el número 1-2008-3365, la sociedad remitió las pruebas solicitadas en el Auto del 31 de enero de 2008. ( Folios 261 a 279).  

10. Mediante Auto de 14 de febrero de 2008 se decretó y ordenó la práctica de una prueba. (Folios 280 a 282). 

11. A través de oficio de fecha 19 de febrero de 2008, radicado bajo el número 1-2008-4768, SAYCO allegó la información solicitada en el Auto del 14 de febrero de 2008. (Folios 285 a 288).

II. HECHOS

En el transcurso de las diligencias preliminares del presente caso, el funcionario investigador efectuó diferentes revisiones de planillas de emisoras radiales a fin de  verificar la existencia de reportes de sonadas de las obras del señor del Villar y constatar de que maenra estas se reflejaron en sus distribuciones. 

Las revisiones arrojaron como resultado reportes de ejecuciones de la obra “Mal de Amor” en las planillas remitidas a SAYCO por la emisora la Vallenata de Medellín, entre el 1 de enero del año 2006 y el 31 de septiembre del año 2007. Dichos reportes fueron constatados con la información de los repartos efectuados al socio Juan del Villar  dando como resultado que los registros de los meses de  abril y  mayo de 2007 no fueron incluidos en los repartos del socio en mención.

En atención a lo anterior se decidió abrir una investigación a fin de verificar la posible  ocurrencia de dos circunstancias que pudieran constituir violaciones a la Ley 44 de 1993: 

· SAYCO no  realizó el reparto del segundo trimestre del año 2007 en el término establecido en su reglamento de distribución.
· SAYCO no procesó adecuadamente algunas planillas remitidas por la emisora la Vallenta de Medellín.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
III. CONSIDERACIONES DE LA DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR

1. Competencia

Este despacho es competente para proferir la Resolución que decide la investigación, acorde con lo establecido por el artículo 37 del Decreto 162 de 1996. 

2. Análisis de los cargos

Los cargos elevados en contra de SAYCO mediante la Resolución No 014 del 08 de enero de 2008 son los siguientes:

“Cargo Primero: La Sociedad de Autores y Compositores de Colombia no efectuó el reparto del segundo trimestre del año 2007 dentro del término establecido en su Reglamento de Distribución.

Normas infringidas 

Artículo 14, numeral 2 de la Ley 44 de 1993.    

Cargo Segundo: La Sociedad de Autores y Compositores de Colombia no procesó adecuadamente algunas planillas enviadas por la emisora la Vallenata de Medellín, lo cual afecto las distribuciones del socio Juan de Dios del Villar Herrera. 

Normas Infringidas

Artículo 45, literales e) de la Decisión Andina 351 de 1993. 

Artículo 14, numeral 5 de la Ley 44 de 1993.”
3. Descargos presentados por SAYCO

3.1. Al cargo primero

Manifiesta la sociedad: “SAYCO si realizó el reparto correspondiente al segundo trimestre de 2007, en la fecha establecida por el Reglamento de distribución; éstos correspondieron a los repartos realizados el 15 de septiembre de 2007. 

Para sustentar su afirmación anexa copia del Boletín de distribución No 3 de septiembre de 2007 (Folios 215 a 217).

Así mismo, indica que en “ninguno de los procesos y conceptos distribuidos para el período correspondiente al 15 de septiembre de 2007” se identificaron obras del socio Juan de Dios del Villar.

Argumenta SAYCO: “Los registros correspondientes a los meses de abril y mayo de la emisora La Vallenata de Medellín, aunque existen en las planillas electrónicas del usuario y fueron procesadas, no fueron identificados (codificados) y por tanto hacen parte de los dineros pendientes de identificar. A estos valores pendientes, se les ha dado el tratamiento  (...) consignado en el Reglamento de obras pendientes de identificar (...) y serán cancelados al citado Maestro (...) en marzo de 2008”. (Folio 250).

Resultado de la investigación en relación con el cargo primero
SAYCO efectuó el proceso de distribución correspondiente al segundo trimestre del año 2007 en el término establecido en su Reglamento de Distribución

El artículo 30 de la Ley 44 de 1993 determina que las sociedades de gestión colectiva están obligadas a implementar reglamentos internos donde se precise  la forma como debe realizarse el reparto equitativo entre sus socios respecto de las remuneraciones recaudadas. 

Es así como SAYCO, ha implementado un Reglamento de Distribuciones en el cual se determina, entre otros aspectos, las fechas en las cuales deben realizarse los procesos de reparto. Específicamente encontramos en el numeral 5 literal b) que la distribución se realizará con periodicidad trimestral, a excepción de la derivada del concepto de sincronización que debe efectuarse mensualmente.

Las fechas fijadas en el Reglamento de Distribuciones para la culminación de los procesos de reparto son: marzo 15 para el cuarto trimestre del año anterior, junio 15 para el primer trimestre del año en curso, septiembre 15 para el segundo trimestre del año en curso y diciembre 15 para el tercer trimestre del año en curso.

En este orden de ideas, es preciso recordar que el objeto de investigación respecto del presente cargo es determinar si la sociedad efectuó el reparto correspondiente al segundo trimestre de 2007, dentro del plazo fijado en su Reglamento de Distribuciones.  

Sobre el particular manifiesta SAYCO en los descargos, que el reparto del segundo trimestre de 2007 se efectúo en el mes de septiembre del mismo año. Sin embargo explica que los registros de las obras del socio Juan del Villar, remitidos por la emisora la Vallenata de Medellín, no lograron ser identificados en los procesos de codificación implementados por la sociedad y por consiguiente no se incluyeron en el proceso de distribución realizado en septiembre de 2007. Para tal efecto señalan que estos registros pasaron a formar parte de las obras pendientes por identificar y serán reconocidos en el proceso de pago de obras identificadas (PI), en marzo de 2008.   

A fin de respaldar la anterior afirmación la sociedad aporta un ejemplar del Boletín de Distribución No 3 fechado en septiembre de 2007 (Folios 215 a 217). 

De los diferentes datos consignados en el Boletín de distribución No 3 es posible constatar que en el mes de septiembre efectivamente se efectuó un proceso de distribución tal como lo afirma la sociedad. Es así como encontramos en el citado documento, entre otros aspectos, datos referentes a la información recopilada y procesada en el período, la relación de dineros distribuidos por los diferentes conceptos en septiembre de 2007 y los pagos realizados al extranjero. (Folios 215 a 217).    

Así las cosas, fue posible verificar la realización por parte de SAYCO del proceso de distribución correspondiente al segundo trimestre de 2007 en el mes de septiembre del mismo año, con lo cual la sociedad cumplió lo descrito en su reglamento de distribución respecto a los plazos para realizar el proceso de distribución.

Acorde con las consideraciones realizadas, concluye este despacho que el cargo primero, formulado mediante la Resolución 014 del 08 de enero de 2008, no  prospera y por lo tanto, en cuanto a este punto, la investigación debe ser archivada.

3.2. Al cargo segundo 

Expone SAYCO “El proceso de identificación (codificación) de la información remitida por los usuarios de la música, y su asociación con los códigos de las obras contenidas en las bases de datos, es realizado según lo descrito en el instructivo del Departamento de Distribución...” . (Folio 249).

A continuación describe los diferentes procesos de codificación contenidos en el instructivo del Departamento de Distribuciones, esto es, codificación automática, codificación manual y revisión de la codificación.   

Expone la sociedad la situación acontecida con las planillas remitidas por la emisora la Vallenata de Medellín en los siguientes términos: “Los registros enviados por la emisora La Vallenata de Medellín, no contenían el autor y solamente reportaban un interprete con nombre “DAVID HENRIQUEZ”, por lo que el proceso automático de codificación, no asignó el código correspondiente, debido a que existen en la base de datos a la fecha las siguientes obras con el mismo titulo”. (Folio 248). 

Efectivamente en el escrito de descargos se relaciona un cuadro que contiene un listado de 50 obras tituladas “MAL DE AMOR” con sus respectivos compositores, entre los cuales figura como uno de ellos, socio Juan de Dios del Villar Herrera. (Folio 248).

Argumenta SAYCO “...el proceso automático de codificación no asignó el código, debido a que no existe en la base de datos ninguna obra del Maestro Juan De Dios del Villar que tuviese asociada o declarada la interpretación de “DAVID HENRIQUEZ” de igual forma al ser procesados en forma manual no fueron identificados por el auxiliar encargado, por su mayor o menor grado de conocimiento del repertorio musical, ya que conocer dicho repertorio en su integridad es físicamente imposible, por esta razón entre otras, es que se ha implementado el “Reglamento de obras pendientes por identificar” (Anexo), el cual permite que el dinero generado en tales registros pasen a formar parte de las obras pendientes por identificar, las cuales se cancelaran en el mes de marzo de 2008, con un valor de $17.054, garantizando así una distribución equitativa entre los titulares de los derechos, en forma proporcional a la utilización real de las obras.”(Folio 246). 
 En síntesis manifiesta la sociedad, no haber infringido el literal e) del artículo 45 de la Decisión Andina 351 de 1993 ni el numeral 5 del artículo 14 de la Ley 44 de 1993, “por el contrario” en su opinión lo que hicieron “fue adoptar las medidas correspondientes para garantizar que el principio de la proporcionalidad que debe regir en cuanto a las distribuciones se refiere, aplicando mecanismos alternativos para subsanar cualquier error del sistema o humano, manteniendo el equilibrio y procurando entregar a nuestros titulares una distribución equitativa y proporcional de acuerdo a la verdadera utilización de sus obras”.(Folio 39).
Resultado de la investigación en relación con el cargo segundo 

3.2.1 La forma como fueron remitidas las planillas de la emisora la Vallenta de Medellín impidió que el proceso de codificación automática identificara la obra del socio Juan de Dios del Villar Herrera    

Reconoce expresamente la sociedad que los reportes de la obra “MAL DE AMOR”, interpretada por el señor “DAVID HERNANDEZ” y registrados en las planillas de los meses de abril y mayo de la emisora la Vallenta de Medellín no pudieron ser codificados y por consiguiente no fue posible incluirlos en el reparto del segundo trimestre de 2007 realizado en septiembre del mismo año. 

La sociedad plantea como justificación a la situación acontecida lo siguiente:

· Las planillas remitidas por la emisora la Vallenta de Medellín, en donde se relaciona la obra “MAL DE AMOR” no describen el nombre de su autor, y únicamente reportaban un interprete con nombre “DAVID HENRIQUEZ”. 

· En la base de dato de SAYCO hay diferentes registros de obras tituladas “MAL DE AMOR” pertenecientes a diferentes compositores (Folios 247 a 248), lo cual tuvo como consecuencia que el proceso automático de codificación no logro identificar las obras y por consiguiente los registros pasaron al proceso de codificación manual y finalmente al de revisión de la codificación donde igualmente no pudieron ser relacionadas con un autor.

· Los registros pasaron a formar parte de las obras pendientes por identificar y se les dio el tratamiento establecido en el Reglamento.

· Advierte el investigado que los registros de la obra ya fueron identificados y serán cancelados en el mes de marzo de 2008.

· Señala que la sociedad no violó disposición legal alguna, por el contrario adoptó medidas para garantizar el principio de proporcionalidad, mediante la aplicación de mecanismos alternativos para subsanar errores del sistema o humanos que pudieran presentarse. 

Siendo así las cosas, el primer punto que debe dilucidarse es si la información contenida en las planillas de la emisora la Vallenata de Medellín permitía o no la identificación de los registros en el proceso de codificación automática.   

Las planillas electrónicas remitidas por la emisora la Vallenata de Medellín a SAYCO, que fueron objeto de revisión en las diligencias preliminares (enero de 2006 a septiembre de 2007), únicamente contienen los títulos de las obras y  el nombre de los interpretes.

Teniendo en cuenta que, tal como lo advierte SAYCO, hay 50 obras en la base de datos de la sociedad con el titulo “MAL DE AMOR”
 es factible que el proceso de codificación automática, que se basa “...en las palabras contenidas en los títulos, compositores e interpretes...” no hubiera identificado los registros. 

Igualmente, es probable que dichos registros no hubieran sido advertidos en el proceso de codificación manual por el auxiliar del Departamento de distribución ni en la revisión de la codificación efectuada por la Jefe del Departamento de Distribución.

De acuerdo a lo conceptuado se reconoce que debido a la forma como fueron diligenciadas las planillas de la emisora la Vallenta las mismas no pudieron ser codificadas. 

A pesar de lo anterior, hemos de señalar como, ya en el pasado la sociedad había reconocido a favor del socio Juan del Villar las sondas reportadas desde la emisora la Vallenata de Medellín, de la obra “MAL DE AMOR” interpretada por el señor “DAVID HENRIQUEZ” (Ver folio 189). Al respecto debe mencionarse que acorde con lo manifestado por la sociedad, la identificación del autor en aquella oportunidad se adelantó gracias a un proceso manual
. 

En este mismo sentido es preciso advertir que la sociedad, a través de un proceso de codificación manual llevado a cabo el día 15 de enero de 2008, identificó al socio Juan del Villar como autor de la obra “MAL DE AMOR”,  interpretada por el señor “DAVID HENRIQUEZ”, la cual figura en las planillas de abril y mayo del año 2007 remitidas por la emisora la Vallenata de Medellín
.

En antelación a los anteriores motivos se ordenará a SAYCO incorporar esta información a su base de datos, pretendido que en un futuro la obra sea identificada través del proceso de codificación automática, evitando falsos negativos como los ya presentados en la codificación de estos registros.  

3.2.2.
Los registros de la obra MAL DE AMOR, interpretada por DAVID HENRIQUEZ, remitidos por la emisora La Vallenata de Medellín y correspondientes a los meses de abril y mayo de 2007, serán cancelados al socio Juan de Dios del Villar Herrera en el mes de Marzo de 2008

Advierte SAYCO que los registros de la obra MAL DE AMOR contenidos en las planillas de abril y mayo de 2007 de la emisora la Vallenata de Medellín fueron identificados y por consiguiente “...se cancelaran en el mes de marzo de 2008, con un valor de $17.054...” (Folio 246).

Efectivamente como se pudo constatar, los mencionados registros de la obra del socio Juan del Villar fueron identificados mediante procedimiento manual el día 15 de enero de 2008. Por consiguiente de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento de obras pendientes por identificar el pago del valor que correspondiente a dichos registros debe ser cancelado en el reparto del mes de marzo, so pena de incurrir en una violación al citado Reglamento
. 

Así las cosas, esta Dirección estará atenta a verificar que las sonadas de la obra tantas veces mencionada reportada en las planillas de los meses de abril y mayo de 2007, sean canceladas al señor Juan de Dios del Villar Herrera en el proceso de distribución a realizarse el mes de marzo del presente año.

3.2.3.
Las planillas electrónicas de los meses de julio, agosto y septiembre de 2007 de la emisora la Vallenata de Medellín contienen reportes de la obra “MAL DE AMOR”, interpretada por  “DAVID HENRIQUEZ” que no fueron incluidos en el proceso de distribución realizado en diciembre de 2007 

El acervo probatorio permitió identificar que las planillas de los meses de julio, agosto y septiembre de 2007 remitidas por la emisora la Vallenata de Medellín a SAYCO contienen registros de la obra “MAL DE AMOR” interpretada por DAVID HENRIQUEZ”, registros que acorde con lo descrito por SAYCO corresponden a la obra del socio Juan del Villar. (Folio 188).

Sin embargo, en la relación de repartos del tercer trimestre de 2007 realizados al señor Juan del Villar en el proceso de distribución del mes de diciembre del mismo año, no se incluyen derechos derivados de las sonadas en cuestión. El reparto únicamente incluye sonadas de las obras “Vuelve” y “Pena y Olvido” correspondientes a derechos generales.

Así las cosas,  es preciso ordenar a SAYCO codificar los registros de la obra “MAL DE AMOR”, interpretada por DAVID HENRIQUEZ, y que se incluyen en las planillas de julio, agosto y septiembre de 2007 de la emisora la Vallenta de Medellín, para que sean cancelados a su titular.

3.2.4.
Análisis del procedimiento implementado para las obras pendientes por identificar (PI)

SAYCO fundamenta sus descargos bajo el argumento que al implementar el procedimiento para las obras pendientes por identificar “lo que hizo fue adoptar las medidas” necesarias para garantizar el principio de proporcionalidad “aplicando mecanismos alternativos para subsanar cualquier error del sistema o humano, manteniendo el equilibrio y procurando entregar a nuestros titulares una distribución equitativa y proporcional de acuerdo a la verdadera utilización de sus obras” (Folio 246).
En atención a la argumentación expuesta por la sociedad, resulta pertinente estudiar a fondo el procedimiento adoptado para las obras pendientes por identificar (PI), el cual se encuentra descrito en el documento denominado “Reglamento de obras pendientes por identificar”, a fin de verificar sus condiciones y establecer si realmente garantiza el acceso de los socios a las obras no identificadas y de esta forma propende por que se cumpla con el principio de proporcionalidad.  

Lo primero que debe indicarse es que el Reglamento de obras pendientes por identificar esta destinado a establecer funciones y procedimientos para dar aplicación a los artículos 80 y 81 de los estatutos de la sociedad. 

El artículo 80 establece: “Prescriben a los tres (3) años en favor de SAYCO y en contra de sus socios, los derechos o percepciones cobrados por éste de obras no identificadas, notificadas personalmente al interesado o de conformidad con lo dispuesto por el artículo 318 del C.P.C.; en el caso de percepciones o derechos de autores del extranjero, regirá el principio de reciprocidad.”.

Por su parte el artículo 81 dispone “FONDO ESPECIAL DE OBRAS EN RESERVA: SAYCO constituirá un fondo especial de reserva sobre el recaudo de obras de autores no identificadas, comunicando periódicamente mediante edicto publicado en la prensa para el reclamo oportuno de los derechos por parte del interesado”.

Realizadas las anteriores consideraciones tenemos que el Reglamento indica que el rubro de obras pendientes de identificar “Esta constituido por valores resultantes de las distribuciones de derechos, correspondientes a los reportes de utilizaciones de los diversos usuarios que no se pueden identificar asociar a una obra determinada en el proceso normal de distribución (...) debido a que no se dispone de la información suficiente para repartir sus derechos y por lo tanto no se puede determinar a primera instancia a quien pertenecen.”

Acorde con lo dispuesto en el citado Reglamento la sociedad realiza un procedimiento posterior al proceso de distribución con el fin de identificar los reportes que hubieran ingresado al grupo de obras pendientes de identificar. 

Dicho procedimiento tiene una primera etapa que consiste en la realización de búsquedas por parte de los funcionarios del Departamento de Distribución con el propósito de corregir las omisiones que hubieran podido presentarse en la codificación manual.  

Posteriormente, se contempla en el Reglamento un procedimiento tendiente a garantizar lo dispuesto en los artículos 80 y 81 de los Estatutos de la sociedad. 

Dicho procedimiento se compone principalmente de dos etapas:

1.
Divulgación por cuenta del departamento de Distribuciones

El Departamento de Distribuciones debe divulgar los registros de PI entre los editores nacionales, las sociedades extranjeras y los afiliados autores y compositores, en este ultimo caso a través de las Coordinaciones Regionales de la sociedad.  

Es así como se contempla en el Reglamento PI que “cada tres meses, después de cada proceso de distribución de derechos, el Departamento de Distribuciones enviará un listado a las Coordinaciones Regionales con la información objeto de revisión por parte de los afiliados...”
.

A fin de corroborar el envío del citado listado a las Coordinaciones se solicitó a SAYCO remitir copia del mismo y de los correos electrónicos mediante los cuales se remitió.

En respuesta a la anterior solicitud la sociedad allegó en medio magnético los listados requeridos, así como copia de los correos electrónicos dirigidos a las Coordinaciones Regionales. (CD Anexo, folio 281) ( Folios 264 a 265). 

Un aspecto que llama la antelación, es el hecho de no contar con unos parámetros objetivos respecto de la forma en la cual las Coordinaciones Regionales ponen a disposición de los socios el listado de las obras pendientes por identificar, información que resulta relevante en cuanto estos deben conocer por cuanto tiempo y en que condiciones podrán tener acceso a dicha información.

2.
Divulgación a través de aviso de prensa

El otro componente del procedimientos se constituye en la publicación de un aviso en la prensa informando a los asociados “que en las delegaciones regionales están disponibles unos listados, que contienen los registros de las obras pendientes de identificar.” 
Es de anotar, que el reglamento no advierte la periodicidad con que debe efectuarse la publicación del aviso de prensa, constituyéndose dicha situación en una falencia que puede generar inseguridad para los socios y afectar la correcta aplicación del procedimiento.

Finalmente debe señalarse que en el Reglamento de PI se contemplan unos plazos  para que la sociedad cancele los valores correspondientes a los registros que los socios han reclamado por la identificación de sus obras
.  

3.2.5.
Hallazgos encontrados al procedimiento de Obras Pendientes por Identificar (PI)

El análisis efectuado al Reglamento de obras pendientes por identificar permitió advertir una serie de falencias que deben ser corregidas por la sociedad a fin de garantizar que el procedimiento de las PI sea realmente efectivo y transparente, a saber:

· Es necesario fijar los términos en los cuales el Departamento de Distribuciones debe remitir los listados de obras pendientes por identificar a las Coordinaciones Regionales.

· Debe determinarse específicamente de que forma y por cuanto tiempo las Coordinaciones pondrán a disposición de los socios los listados de obras pendientes por identificar.

· Es preciso reglamentar la persona responsable de efectuar la publicación del aviso de prensa y el término con el que cuenta para hacerlo una vez se ha efectuado el proceso de distribución.

Finalmente debe resaltarse que la determinación de los términos referidos es fundamental a fin de garantizar que el término de prescripción consagrado en el artículo 80 de los Estatutos pueda aplicarse de manera efectiva y sobre todo con transparencia.   

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Jefe de la División Legal de la Dirección Nacional de Derecho de Autor,

RESUELVE :

PRIMERO:
Declarar no probados los cargos elevados mediante la Resolución 014 del 08 de enero de 2008, por las razones expuestas en la parte motiva del presente Acto.
SEGUNDO  Archivar el expediente relacionado con la presente investigación en contra de la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, SAYCO, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta resolución.

TERCERO:
Ordenar a SAYCO que en el término de 60 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la ejecutoria de la presente Resolución, reglamente su procedimiento para las obras pendientes de identificar de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.

CUARTO:
Ordenar a SAYCO, que en un término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la ejecutoria de la presente Resolución incorpore en su base de datos la información necesaria para identificar al socio JUAN DE DIOS DEL VILLAR como autor de obra “MAL DE AMOR” interpretada por “DAVID HENRIQUEZ”, pretendido que en un futuro la obra sea capturada a través del proceso de codificación automática.

QUINTO:

Ordenar a SAYCO, que en un término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la ejecutoria de la presente Resolución, incorpore en un proceso distribución o en el que considere conveniente, los registros de la obra “MAL DE AMOR” interpretada por “DAVID HENRIQUEZ” e incluidos en las planillas electrónicas de julio, agosto y septiembre de 2007 de la emisora la Vallenta de Medellín, a fin de que sean cancelados a favor del socio JUAN DE DIOS DEL VILLAR.

SEXTO:

Precisar que una vez la sociedad de cumplimiento a lo descrito a cada uno de los numérales TERCERO, CUARTO Y QUINTO, ha de informar del hecho a la Dirección Nacional de Derecho de Autor dentro de los 10 días hábiles siguientes.

SEPTIMO:
Precisar que una vez la sociedad cancele a favor del socio JUAN DE DIOS DEL VILLAR HERRERA el dinero generado por las sonadas de la obra MAL DE AMOR, interpretada por DAVID HENRIQUEZ, registradas por la emisora La Vallenata de Medellín y correspondientes a los meses de abril y mayo de 2007, ha de informar del hecho a la Dirección Nacional de Derecho de Autor dentro de los 10 días hábiles siguientes.

OCTAVO 
Precisar que en caso de incumplimiento de lo ordenado en los numerales numérales TERCERO, CUARTO Y QUINTO de la parte resolutiva se le impondrá una sanción de multa de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

NOVENO:     
Notificar personalmente al gerente general de SAYCO, doctor JAIRO ENRIQUE RUGE y al señor JUAN DE DIOS DEL VILLAR HERRERA el contenido de la presente resolución.
DECIMO:

Precisar que en contra de lo dispuesto en la presente Resolución procede el recurso de reposición ante el Jefe de la División Legal y de apelación ante el Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, dentro de los cinco (5) días siguientes a la diligencia de notificación personal. 

                         NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

                           Dada en Bogotá D.C. a los 

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL 

CARLOS ALBERTO ROJAS CARVAJAL

� Especifican que el valor a ser cancelado es de $17.054.


t� Véase folios 247 y 248.


� En la investigación se requirió a la sociedad con el fin de que indicara mediante que procedimiento se habían codificado  los registros de la obra mal de amor en los citados meses, para lo cual respondió “...La obra fue identificada a través de la codificación manual...”.Ver Folio 278.


� Ibídem


� Acorde con lo dispuesto en el Reglamento de obras pendientes por identificar las reclamaciones de identificación que sean realizadas antes del 31 de enero serán canceladas en el proceso de marzo del mismo año.


� Reglamento de obras pendientes por identificar. Pag 4.


� Reglamento de obras pendientes por identificar, Pag 5. 


� Pag 6, Reglamento de obras pendientes por identificar.
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